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PROCESO BASICO DEL PROGRAMA 

“AGENTITO SAN PANCHO” 

 

 
1. Involucra niñas, niños y adolescentes mediante la implementación de 

jornadas de talleres, pláticas, actividades y conferencias que contribuyan a 

mejorar su desarrollo desde  el respeto, la tolerancia y la empatía desde 

temprana edad. 

 

2. El personal de la Instancia Municipal de la Mujer empieza a trabajar con las 

presentaciones de las talleres, pláticas, actividades y conferencias según el 

caso o lo requerido, así mismo a través de actividades lúdicas, recreativas y 

educativas con un enfoque de educación integral en sexualidad, con 

perspectiva de género en sus derechos humanos, para garantizar que tengan 

acceso a información y recursos, que les permitan tomar decisiones 

informadas sobre su salud y bienestar sexual.  

 

 

3. Se da comienzo con los talleres, pláticas, actividades y conferencias en todas 

las diferentes escuelas abarcando comunidades y colonias del Municipio con 

el objetivo de empoderar a  niñas, niños y adolescentes para que desarrollen 

habilidades y conocimientos  con perspectiva de género en sus derechos 

humanos abarcando temas de   bienestar sexual, bienestar reproductivo, 

relaciones sociales y relaciones sexuales,  para que así, puedan tomar 

decisiones libres e informadas.     


